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La Subprocuradu ía Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ci dad de México, con fundamento en los articulas 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción111, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 
21, 27 fracción VI, O BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México; 4, 51 frac iones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los 
Animales de la C. 

 
ad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-3712- 

SPA-2718 retado ado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
considerando los iguientes:- 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta 
ladrando. Le pedí 
constantemente y 
Alcaldía Benito J 

ATENCIÓN E INV 

Para la atención 
Orgánica de la P 
Reglamento, mis 

ANÁLISIS DE LA I 

ntidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) dejo en su Rool a su perro todo el día solo y el perro se la poso 
os que haga oigo y nos ignoro. Y ahora en época de lluvias el perro se escucha que está afuera ladrando 
u dueño no hoce nado (...) [hechos que tienen lugar en calle Adolfo Prieto, número 1650, colonia Del Valle, 
rez] (...) 

STIGACIÓN 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los articulas 15 BIS 4 y 25 de la Ley 
curaduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su 
as que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta. Rrocurad uri 
articulos 11 fracc 
materia de biene 
domicilio ubicad 

Al respecto, la Le 
maltrato, cualqui 
afecte su bienest 
y alojamiento ad 

En este sentido, 
el inmueble rela 
deambulan libre 
techado mediant 
atendidos por p 
cuidados médic 
enfermedad o est és. 
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Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 
n 1 y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en 

tar anima!, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto maltrato animal en el 
en calleAdolfo Prieto, número 1650, colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juárez. 

de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran actos de 
r hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que 

r, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos 
uado acorde a su especie. 

rivado de la diligencia llevada a cabo por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se constató que en 
onado con los hechos denunciados habitan cuatro ejemplares caninos de diversas razas, los cuales 
ente por el inmueble (sala, comedor, recamaras, roof garden; asimismo, el roof garden se encuentra 
una estructura de metal y hojas de policarbonato que cubre el noventa por ciento del mismo), siendo 
onal de mantenimiento (asistencia doméstica) los cuales brindan a los ejemplares alimento, agua, 
y entrenamiento, todos con una condición corporal acorde a su talla, sin lesiones ni signos de 

olonia Rnmz 
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Por lo anterior, se solicitó a la persona denunciante, proporcionara información adicional que permitiera constatar 
presunto maltrato animal de los ejemplares motivo de denuncia, con la finalidad de que el personal investigador realiza 
las gestiones administrativas correspondientes; no obstante a la emisión de la presente, no se recibió información algun 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte d 
personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a derec 
proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y d 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que no se constataron los hech 
denunciados. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Derivado de las diligencias llevadas a cabo por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató que en 
inmueble relacionado con los hechos denunciados habitan cuatro ejemplares caninos, los cuales son atendid 
por su personal (asistencia doméstica), los cuales les proporcionan agua, alimento, cuidados médicos 
entrenamiento; asimismo, comentó que, el roof garden se encuentra techado mediante una estructura de metal 
policarbonato la cual cubre el noventa por ciento del mismo, todos con una condición corporal acorde a su tall 
sin lesiones ni signos de enfermedad o estrés. Por lo anterior, se solicitó a la persona denunciante proporciona 
información adicional que permitiera constatar el presunto maltrato animal de los ejemplares motivo 
denuncia, con la finalidad de que el personal investigador pudiera realizar las gestiones administrativ 
correspondientes; no obstante a la emisión de la presente no se recibió la información requerida. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este instrumen 
es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la L 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental ydel Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ------------- ------ -------- 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuradurí 
para su archivo y resguardo. - 

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denu ncia nte.------------------- 	 

Así lo proveyó y firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Anima 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 
fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradur 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento.----- 

Lic. Mariana soy TamborrelL- Procuradora Ambiental y del Ordenam'erto Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento. E-n+ 
ccp_OF_PROCURADORA@paotorg.mx  
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